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Adjunto se servirá encontrar la escritura pública de cesión de A de 
la compañía ZONALTANOR CIA. LTDA.; así como, los nuevos nombramientos 
de Gerente General y Presidente de la compañía, para la actualización de 
datos y archivo. 
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    _MONICÁ REDIN ESCOBAR 
GERENTE GENERAL 
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ESCRITURA No. 12.533 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

TANIA GALINA RODRIGUEZ LOAIZA Y OTRO 

A FAVOR DE 

MONICA ALEXANDRA REDIN ESCOBAR Y OTRA 

CUANTÍA. US $ 400,00 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez de octubre del dos mil once, ante mí la Notaria 

Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 

ACOSTA, comparecen por una parte la señora TANIA GALINA 

RODRIGUEZ LOAIZA, divorciada; y, el señor JORGE DAVID 

BORJA FIERRO, divorciado, por sus propios derechos; y, por otra 

parte la señora MONICA ALEXANDRA REDIN ESCOBAR, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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divorciada; y, la señorita GABRIELA ALEXANDRA ZURITA REDIN, 

soltera, por sus propios derechos, todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar y hábiles, a quienes 

de conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor es  éste:- SEÑOR NOTARIO:- 

Sírvase elevar a escritura pública, una Cesión de Participaciones, al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

intervienen en la celebración de la presente escritura de cesión de 

particiones, por una parte y en calidad de cedentes, la señora TANIA 

GALINA RODRIGUEZ LOAIZA, divorciada; y, el señor JORGE 

DAVID BORJA FIERRO, divorciado, por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de cesionarios la señora MONICA 

ALEXANDRA REDIN ESCOBAR, divorciada; y, la señorita 

GABRIELA ALEXANDRA ZURITA REDIN, soltera, por sus propios 

derechos. Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, residentes en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

capaces y hábiles para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y uno de enero del dos mil diez, ante la Notaría Trigésima 

Primera del cantón Quito, a cargo de la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el nueve de 

febrero del dos mil diez, se constituyó la compañía ZONALTANOR 

COMPAÑÍA LIMITADA; Dos) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía ZONALTANOR COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el siete de octubre del dos mil once, decidió 

por unanimidad, autorizar a la socia señora Tania Galina Rodríguez



pre 

- ACTADE LA CESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ZONALTANOR CIA, LTDA! 

En la ciudad de Quito, hoy día 7 de octubre del 2011," a las 10h00, en el 
domicilio de la compañía ubicado en la calle Cristóbal de Acuña E1-18 y Av. 10 
de Agosto, tercer piso, Of. 3, se reúnen los socios Tania Galina Rodríguez 

Loaiza y Jorge David Borja Fierro, quienes constituyen el cien por ciento de las 
participaciones de la compañía ZONALTANOR CIA. LTDA. 

Se pone en conocimiento de los presentes el único punto del orden del día. 

1.- Sobre la cesión de participaciones. 

Orden del día que es aprobado por unanimidad. 

Se pasa a tratar el primer y único punto del orden del día, tomando la palabra la 
Gerente General señora Tania Galina Rodríguez Loaiza, quien manifiesta que 

, es su intención ceder a favor de la nueva socia señora Mónica Alexandra Redin 
Escobar, la totalidad de sus 380 participaciones de un dólar cada una que 

- posee en la compañía; y, que además el socio señor Jorge David Borja Fierro, 
: también desea ceder a favor de la nueva socia señorita Gabriela Alexandra 

* Zurita Redin, la totalidad de sus 20 participaciones de un dólar cada una, que 
- posee en la compañía, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Se da un receso para redactar el acta correspondiente. 

A ndo las*t9h30, se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada 
. * pt Há, por los socios. 
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CERTIFICACION 

Por medio de la presente tengo a bien certificar que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la compañía ZONALTANOR CIA. LTDA., celebrada el 7 de 
octubre del 2011, a las 10h00, en forma unánime autorizó a la señora Tania Galina 
Rodríguez Loaiza, para que ceda a favor de la nueva socia señora Mónica Alexandra 
Redin Escobar, la totalidad de sus 380 participaciones de un dólar cada una que posee 
en la compañía; y, al señor Jorge David Borja Fierro, para que ceda a favor de la 
nueva socia señorita Gabriela Alexandra Zurita Redin, la totalidad de sus 20 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía. 

  

REPRESENTANTE LEGAL



Quito, 12 de febrero del 2010 

Señora 

Tania Galina Rodríguez Loaiza 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato informar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía ZONALTANOR Cía. Ltda., 
llevada a cabo el 12 de febrero del 2010, resolvió por unanimidad designarle a 

sted GERENTE GENERAL de la compañía por un lapso de cinco años, que 
de contará desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil, sus deberes y atribuciones constan en el Art.15 de los Estatutos 

Sociales. 

La compañía ZONALTANOR CIA. LTDA. fue constituida en la ciudad de Quito, 

- el 21 de enero del 2010, ante la Notaría Trigésima Primera de este cantón y 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 9 de febrero del 2010. 

Atentamente, Y, 

  

- C.£111029 423- 7 

La Señora Tania Galina Rodríguez Loaiza, en su calidad de Gerente General de Zonaltanor 

Cia. Ltda., es la Representante Legal de la Compañía. 
Con esta techa queda inscrito el presente 

documento bajo el No... y 66: banono Y ar 
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Dra. Mariela Fozo Acosta 

1 Loaiza, para que ceda a favor de la nueva socia señora Mónica 

2 Alexandra Redin Escobar, la totalidad de sus trescientas ochenta 

3 participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía; y, 

4  alsocio señor Jorge David Borja Fierro, para que ceda a favor de la 

  

5 nueva socia señorita Gabriela Alexandra Zurita Redin, la totalidad de 

y 6 sus veinte participaciones de un dólar cada una, que posee en la 

/ 7  compañía.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

8 antecedentes citados, la señora Tania Galina Rodríguez Loaiza, 

9 tiene a bien ceder a favor de la nueva socia señora Mónica 

10 Alexandra Redin Escobar, la totalidad de sus trescientas ochenta 

11 participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía; y, 

12 elseñor Jorge David Borja Fierro, tiene a bien ceder a favor de la 

Y 13 nueva socia señorita Gabriela Alexandra Zurita Redin, la totalidad de 

QA 14 sus veinte participaciones de un dólar cada una, que posee en la 

| 15 compañía, participaciones que poseen en la compañía 

' 16 ZONALTANOR COMPAÑÍA LIMITADA. Por efecto de la presente 

17 cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

/ 18 compañía queda estructurado de la siguiente manera:- 

¡ 19 SOCIO CAPITAL CAPITAL No. PARTC. 

20 SUSCRITO PAGADO 

21  -MONICA ALEXANDRA 

22  REDIN ESCOBAR US$ 380,00 380,00 380 

23  - GABRIELA ALEXANDRA 

  

24 — ZURITA REDIN - 20,00 20,00 20 

25 

26 TOTAL 400,00 400,00 400 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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CUARTA: ACEPTACION Y AUTORIZACION.- Los comparecientes 

aceptan el total contenido de las cláusulas precedentes y autorizan a 

los cesionarios para que inscriban la presente transferencia en el 

Registro Mercantil.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Para 

dar cumplimiento con lo estipulado en el artículo ciento trece de la 

ley de compañías, se adjunta como documentos habilitantes: el 

certificado conferido por el Representante Legal de la compañía del 

cual consta que la Junta General Extraordinaria de Socios autorizó 

unanimemente la presente cesión de participaciones; el 

nombramiento del Gerente General de la compañía; y, copia 

certificada del acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la compañía.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la plena validez de este 

trumento público. FIRMADO) Doctor Antonio Borja Fierro.- 

atrícula profesional número tres mil doscientos cuatro — Colegio 

de Abogados de Quito - (Hasta aquí la minuta que los 

Se om arecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron » p p ) p 
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los preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se" 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTOR 

DEBIDAMENTE FIR 
DOS MIL ONCE. 
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NDRA REDIN ESCOBAR Y OTRA, 
EN QUITO A 13 DE OCTUBRE DEL 

NOTARIA TRIGESIMA PRI
MERA 

YITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
Constitución de la Compañía * ZONALTANOR CIA. LTDA. *, otorgada 
en mi Registro de Escrituras Públicas, el veinte y uno de Enero del 
año dos mil diez, las Cesiones. de Participaciones, constantes del 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIM RA DEL CANTON QUITO 
LA POZO ACOSTA 

Y



  

Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número.390 de REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de febrero del dos mil diez, fs.347,tomo 141 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ZONALTANOR CIA. LTDA” lo referente a la presente 

cesión de participaciones. Quito dieciocho de octubre»: de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

         DR ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


